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GACETA DE MADRID.
JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 1826.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Constantinopia ij de Octubre.
Los buenos oficios que ha hecho confidencialmente Mr. Strat- 

ford Canning en favor de los griegos, sin embargo que han de
bido apoyarlos lo» demás Gabinetes, en conformidad de lo esti- 
pulado en las conferencias de S. Petersburgo, no han producido 
hasta el presente ningún resultado. Mr. de Minciaky debe tam
bién tomar parte en este negocio después que se ratifique el ulti- 
matum, para lo cual se dice que ya ha recibido instrucciones. 
Los Enviados de Francia, Austria y Prusia esperan las suyas 
para obrar todos de acuerdo; por lo m ismo no S- hn hcck c nada 
hasta ahora en el negocio de los griegos mas que los pasos con
fidenciales de Mr. Stratford Canning, quien no ha querido pro
ceder de otro modo por no exponerse á una formal negativa.

El estado de la capital parece en lo exterior tranquilo; pero 
se murmura cada dia mas entre todas las clases del pueblo. La 
deposición del Patriarca griego y su confinación á ¡a Amasia, y el 
doble tributo qtie ha debido pagar su sucesor por la investidura, 
ha causado bastante sensación.

IStAS JONICAS.

Corfú 14 de Octubre.
En el periódico griego de Hidra se dice en el núm. 90 que 

sujetos bien informados creian que el lord Cochrane habia mu
dado de opinión , y que aquel marino debia dirigir sus operacio
nes hacia un punto diametralmente opuesto al que se creía, y 
donde es tan vivamente deseado.

El cónsul de S. M. sarda en Corfú ha recibido una carta de 
su corresponsal de Malta, participándole el parte que el como
doro Mr- Hamilton habia dado á Mr. Ankey, secretario gene
ral del Gobierno en Malta, comunicándole que seis grandes ber
gantines griegos se habian separado de la escuadra speciota para 
piratear; y que los capitanes de esto» buques habian contestado 
á las reconvenciones del Gobierno: dadnos de comer, de lo con
trario nos entregaremos al corso. Se supone que obrarán parcial
mente , y que solo tienen provisiones para un mes. El comodoro 
marchó á Spezzia para dar sus órdenes y señales, y que se comu
niquen á las naves disponibles de su división, las cuales al punto 
fueron á dar caza á los corsarios. ^

Se asegura que Ibrahim-bajá se dispone a reembarcarse con 
todas las tropas que le han quedado, y volverse á Egipto, á cau
sa de la escasez de víveres y municiones que experimentaba en el 
teatro de la guerra; pero se quiere asegurar que el verdadero mo
tivo de su retirada es la orden que ha recibido de su padie con
motivo de los serios alborotos que agitan al Egipto.

Aquí se halla actualmente un gefe griego llamado Panourghia, 
quien parece ha venido á asegurar unos 400$ talaros (7.718ÍÍ4S9 
reales) adquirido» en sus operaciones militares.

SUECIA.

Stockohno 24 de Octubre-
El feld-mariscal conde de Steding, que asísrió como Emba

jador extraordinario de Suecia á la-coronación del Emperador y 
de la Emperatriz de Rusia, llegó Squi antes de ayer desde Abo. 
A pesar de su avanzada edad disfruta de buena salud.
_ [ a gacet3 titulada Taglicht -Aticnhav.da publica una carta

F.s casi imposible formar idea de la triste situación de los 
libradores por la falta y carestía de grano*: la avena esta a un 
precio muy subido , y no se encuentra cebada : la escasez de heno 
y de paja ao puede ponderarse; de modo que su ven precisados

á matar el ganado, temiendo les falte con que alimentarlo du
rante el invierno. Varias casas de labranza se han vendido á pú
blica subasta, porque los propietarios uo pueden pagar la» con
tribuciones.'*

FArSBS BAJOS.

Bruselas 9 de Noviembre.
El Consejero de Estado, gobernador de la provincia de Am- 

beres, acaba de dirigir á las autoridades de partido de aquella 
provincia la siguiente circular, cuyo contenido no puede menas 
de inteiesar á los católicos belgas.
El Consejero de Estado, gobernador de la provincia de Amberes, 

á los comisarios de los distritos, á las regencias de las ciudades 
y partidos de la provincia.

Estoy informado de que tanto en esta provincia como ca 
otras se han hecho tentativas para persuadir á los padres de fa
milia católicos romanos, cuyos hijos se dedican al estado ecle
siástico , que con motivo de haberse vuelto á entablar las nego
ciaciones con la corte de Roma , no se observaría rigurosamente 
la ejecución de las Reales órdenes de 14 de Junio y 14 de Agos
to de 1825 (Diario oficial tiúms. 55 , 56 y 64); que en su con
secuencia era conveniente el no enviar en lo sucesivo al colegio 
filosófico á sus hijos que hubiesen concluido las humanidades ó 
estudios preparatorios., y que ya no se vigilaría con tanta seve
ridad si los jóvenes belgas siguen ó so sus estudios en países ex- 
trangeros.

Habiendo S. M. fijado sil atención 'sobre este objeto, no ha 
podido menos de sorprenderse al ver que unas especies tan vagas, 
tan desnudas de fundamento, hayan podido ser creídas por al
gunos sujetos. En todos tiempos se ha considerado como prin
cipio inviolable que un Soberano no puede en ningún caso tran
sigir con persona alguna acerca de los derechos inalterables de la 
corona: por otro lado, la obligación de mantener en todo su 
vigor las disposiciones de la ley fundamental, en virtud de las 
cuales pertenece exclusivamente al Rey ja vigilancia suprema de 
la instrucción pública, se opone á que las citadas Reales órde
nes puedan formar el objeto de Jas conferencias que han de ocur
rir con motivo de las negociaciones relativas al concordato. Esta 
circunstancia no podrá ser jamas causa suficiente para suspender 
ó modificar las disposiciones, de que se trata, y mucho menos 
anularlas.

S. M. veria con dolor que la juventud belga se desviase de su 
instrucción y de su vocación por causa de estas especies engaño
sas, y que fuese asi víctima de la imprudencia ó de la ignoran
cia de los padres que se hubiesen dejado persuadir de que su» hi
jos pueden todavía por algún tiempo estudiar las humanidades 
en el extranjero, y que les seria permitido después, concluir sus 
estudios en los establecimientos reconocidos como legales en el 
reino.

Para evitar las funestas consecuencias de estos errores, he 
mandado por ei Ministerio del Interior, en virtud de Real ar
den , se luga saber ai público que S. M. coutinuará manteniendo 
inviolablemente sus Reales decretos de, 14 de Junio y 14 de 
Agosto de 1825, y que los jóvenes que hubieren seguido los cur
sos de humanidades ó estudios académicos ó teológicos en países 
extrangeros, no serán atendidos por S. M. para ningún empleo, 
ni admitidos á ejercer ninguna función eclesiástica.

Fácilmente conoceréis, señores, cuanto el interes mismo de 
vuestros subordinados exige la publicidad de esta Real resolu
ción, á fin de que el bienestar de sus hijos no sea sacrificado á 
opiniones ó á creencias que se haya intentado inspirarles.

.Ambeies 6 de Noviembre de 18 C. Mankrtdi.



■AVIESA. ' ’

""v, Munich 2 de Noviembre. . ..
Ayer, ■fiesta de todos los Santos, se puso !a primera piedra de 

la capilla Real que se va á edificar á la parte oriental del pala
cio, cuya nave con cinco grandes tribunas tendrá 140 pies de 
largo y 60 de ancho , decorada con pinturas al fresco. El Rey 
la ha dedicado á toaos los Santos; y los gastos que cause esta 
gran fábrica se harán del bolsillo particular de S. M.*, de consi
guiente nada tendrá de oneroso para los vasallos ni los fondos 
públicos. ”

ITALIA.

Ñápales 22 de Octubre,
Se ha proyectado y establecido en esta capital una agencia 

general, que tiene por objeto encargarse de los asuntos de las ca
sas españolas que poseen bienes y rentas en el Reino de las Dos 
Srcilias.

Los inmensos gastosa que están sujetos la recaudación é- in- j 
yesos de rentas en la administración de ios bienes que poseen 
muchos españoles en este Reino, y las dificultades y dilaciones 
que experimentan en el recibo de sus productos netos , ha hecho 
concebir la feliz idea de la instalación de un vasto y sólido es
tablecimiento, que al tiempomismo de hacerse cargo én masa 
de' las cobranzas y de las administraciones, ofrece á los propieta
rios de tan ricos patrimonios, no solo una grande economía, 
sino también la facilidad de recibir sus rentas, y las ventajas de 
obtener algunos adelantos de fondos con proporción á sus bienes.

Este establecimiento tendrá por residencia central la ciudad 
de Ñapóles: será dirigido por el Sr. D. Cayetano Belloti, bien 
conocido en el Reino y fuera de él por su moralidad, y por la 
opinión pública de que goza largo tiempo: su experiencia y pro
fundos conocimientos en esta clase de negocios, aseguran á ios 
propietarios españoles que poseen bienes en estos Reinos, y que 
quieran honrarlo con su confianza, el logro de la empresa, y un 
feliz suceso en los asuntos que pongan bajo su responsabilidad y 
cuidado.

La casa del Sr. Bcllotí presenta, ademas de su garantía mo- ’ 
ral y de todos los fondos que le pertenecen, la de la respetable 
persona de Mr. Bartolomé Samson y su acreditada casa, que 
merece y ha merecido con justicia el mejor concepto y confianza 
en todas las plazas de Europa.

Las condiciones de esta administración son las siguientes:
1. a El establecimiento se encarga de la administración gene

ral de toda clase de bienes y propiedades, por la que lesera con
siderada una retribución , que se fijará de acuerdo con cada pro
pietario, con proporción á la naturaleza misma de los bienes y 
al cuidado que exija su administración particular; entendiéndose 
que este principio no es relativo ni aplicable áaquellos patríalo-' 
ni os, cuya complicación de asuntos necesita para solo ellos una 
administración, como por ejemplo: una propiedad que se com
pone de varias tierras de ex-feudo, cuya extensión y diversidad 
piden imperiosamente una cuenta y razón especial y local, ó bien 
la exigencia de rentas enfitéuticas, tanto en especie como en di-: 
ñero, y que sea necesaria la permanencia de un archivo particu-’. 
lar para la conservación de títulos, y la de los empleados en él: 
en estos casos el establecimiento se encargarla de su administra-' 
cion por un precio fijo, no comprendiendo los gastos judiciales 
que pudiesen ocurrir; pero la elección de empleados, el número 
necesario de ellos, y sus honorarios respectivos, quedan á cargo 
del establecimiento.

2. a Asimismo se encargará el establecimiento de procurar la> 
ocupación y alquiler de las casas, tanto en la capital como en1 
las provincias; igualmente las de recreo ó campo: cuidará del 
recaudo de los alquileres de todas, y recibirá en remuneración el1 
a por too, sin comprender en esto los gastos de anuncios ó pu
blicación, y de las escrituras: esta misma remuneración le será 
acordada por el recaudo de subyugaciones ó censos en dinero.

3. a También serán de su cargo los arrendamientos de todos ^ 
los bienes raicea y la recaudación de su producto por la retribu
ción del 3 por too.

4. a Por la recolección de las rentas y pensiones contra el- 
Estado y contra particulares recibirá el establecimiento el'i' 
por 100.

5. a Recibirá igualmente el 3 por too del producto que se 
obtenga en los asuntos contenciosos, judiciales ó administra-' 
tivo». '

6. a Ofrece hacer todas las anticipaciones necesarias para los 
gastos y necesidades de las administraciones, exceptuando las que

5&>'
se establezcan en el sentido que manifiesta el artículo primero, 
y no tendrá inconveniente alguno en facilitar á los propietarios 
los adelantos de fondos que necesiten, con proporción á las 
rentas de que gocen, pagando por ello el ínteres de 6 por toó'en 
cada un año.

7.a Serán de cuenta del establecimiento los gastos de oficina,

Jr pago de empleados en ella, asi como el <je los encargados en 
os varios puntos del Reino: los de correo serán á cargo de los 

propietarios.
8.a Todo documento que acompañe á las reclamaciones de 

que quieran los propietarios encargar á la administración gene
ral, será en el momento que se reciba en las oficinas, presenta
do y sujeto al dictamen y parecer de una junta de jurisconsultos 
ilustrados y de notoria probidad: por cuyo medio se evitará , si 
las reclamaciones no están suficientemente purificadas, que los 
que representen experimenten retardos , inquietudes y gastos en 
una instancia inútil: el establecimiento se encarga en este caso 
de remitir una copia de aquel dictamen al reclamante.

9.a El establecimiento remitirá cada cuatro meses al propie
tario un tanteo ó cálculo del estado que tenga el asunto ó ad
ministración que le haya confiado, y cada año la cuenta deta
llada y el balance , y propondrá al mismo tiempo las mejoras de 
que conceptúe susceptibles los bienes.

10. Cualquiera de los poseedores de bienes sitos en el Reino 
de las Dos Sicilias, que quieran honrar con su confianza este es
tablecimiento, deberá otorgar en favor de la casa proponente los 
poderes necesarios, con cláusula de sustitución, y legalizados en 
debida forma, con toda la amplitud y claridad convenientes á 
evitar toda interpretación 'que pueda entorpecer la marcha de 
negocios tan interesantes.

La correspondencia con el establecimiento podrán llevarla 
los propietarios en el idioma que les sea mas usual y cor
riente (1).

INGLATERRA.

landres 7 de No vitmbre
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados de 8if á 82. 
Hace algún tiempo que todos nuestros economistas se ocupan 

casi exclusivamente en examinar la cuestión tan interesante de 
la ley de importación de granos; y entre las varias indagaciones 
que con este motivóse han hecho vemos un exacto resultado que 
publica el Morning-Herutd del consumo de trigo, y demás gra
nos consumidos en un año' en Inglaterra, Escocia é Irlanda', y 
asciende á 12 millones de cuarteras de trigo, y 36 millones ídem ■ 
de los demas granos, que en todo son 48 millones de cuarteras 
246.^66^400 fanegas castellanas.

El Globe and Travtller contiene el siguiente artículo: Aun
que no nos conformemos enteramente.con la acusación de fana
tismo que el periódico francés L’Etoite dirige contra la Nación 
inglesa, aconsejamos á nuestros lectores que escuchen con docili
dad los avisos que aqüi les damos. Es menester que se convenzan 
de que donde existe el espíritu fanático entre el populacho no 
puede dar el Gobierno una eficaz protección. El único camino 
que hay que seguir es no irritar este espíritu, é instruir al pue
blo. Nosotros,, tenidos por los mas ilustrados del globo, nos 
admiramos de la barbarie é ignorancia de los americanos, cuan-' 
do no hace 30 años que aquí mismo el populacho quemaba las 
casas de los católicos solo porque eran católicos; y desde el prin
cipio de nuestra revolución, época en que sé sentó como, sobre ’ 
bases inmóviles la libertad religiosa, liar forzado el populacho 
las casas dé los Embajadores- católicos, robando sus alhajas < en; 
nombre de la causa protestante. r . . . .

. „Deseáramos mucho que hubiese alguno que nos explicpse lo 
que son latqirocesiones celebradas en honor del diablo', á que pa-' 
rece que concurren las autoridades inglesas en Geilan ; Ipues que1 
es muy fundado el cargo que nos hacen de que protegemos la su
perstición de los bracmanes, aunque'á la verdad esto no prueba 
sino que somos menos supersticiosos que las (jemas naciones. Nos
otros permitimos qué se échen á" lis ¡lamas las viudas indias* 
que haya/tantos infelices que cuando pasa tel carro con un ídolo 
se tiendan .para que los partan las ruedas; y no se circunscribe á 
aquel punto solo nuestra liberalidad, pues hace algún tiempo, 
que se le ha quitado el grado á Un oficial de artillería por haberse

(1) El Rey N. Sr. por Real orden de 26 de Setiembre de 
este año, se ha servido aprobar este establecimiento, respecto á 
que no induce obligación á sus vasallos; y puede ser esta empre
sa beneficiosa á los españoles que voluntariamente quieran valer
se de ella.



negado en Malta á hacer una salea en honor de cierta festividad 
católica.

, „E1 hecho es que estamos muy lejos de ser supersticiosos y fa
náticos : somos sí el pueblo mas extravagante que hay, pues que 
mientras hacemos salvas en honor de los católicos de Malta, 
exasperamos álos de Irlanda, y cuando decimos que debemos 
excluir á estos de los derechos civiles por temor al Papa, nos 
valemos de su autoridad para conservar nuestra dominación so
bre ellos. Somos muy tolerantes donde menos se necesita, y muy 
exclusivos donde esta exclusión puede sernos perjudicial; y co
mo queremos hacer de muy valientes, tratando de las cosas sa
gradas de los católicos, nos exponernos á que nos degüellen don
de pueden impunemente hacerlo; y no tenemos reparo en con-‘ 
currir á las procesiones del diablo, como dicen, donde tenemos 
una fuerza militar irresistible.”

FRANCIA.
París 10 de Noviembre-

Polsa de hoy. Cinco por too consolidados, 99 5g. Acciones 
del banco 2087 50. Empréstito Real de España 50. ",
—La biblioteca de la Cámara de los Diputados acaba de enrique- 
cerse con un manuscrito geroglifico de ios pueblos indígenos de 
Méjico. Estos manuscritos son sumamente raros en Europa: se
gún Mr. Humboldt no sé conocen mas colecciones que las de 
Viena, Berlín, Escorial, Bolonia, Velletri y Roma.
—Las cartas de los Estados-Unidos anuncian que los agentes 
del Gobierno colombiano han tratado inútilmente da contraer 
un empréstito de un millón de duros en Nueva-Yorck. Parece 
que no se ha olvidado aun en América la suerte que han tenido 
los accionistas colombianos de Inglaterra.
—El profesor Pons ha descubierto en Florencia en la noche del 
32 último un nuevo cometa invisible á la simple vista: sus dis
cípulos lo observaron igualmente, y les fue fácil determinar su 
posición.

Este astro es brillante , aunque le acompaña cierta nebulosi
dad que figura una cola muy marcada, en dirección opuesta 
al sol.
—Se está redactando en Inglaterra un gran número de peticio
nes que deben presentarse en la próxima reunión del Parlamen
to. Entre las mas singulares cita un periódico ingles la de dos 
bijas del conde de Nottinpgam, quienes han firmado una expo
sición para pedir al Gobierno de S. M. B. aumente la contribu
ción impuesta á todos los solteros que pasan de 25 años. Su ob
jeto, añaden las jóvenes, es obligar á estos egoístas á entrar en 
los vínculos sagrado-, del matrimonio, y cumplir asi los sabios 
decretos de la Pi ovidencia, ,
—La temperatura ha experimentado en Londres una revolución 
extraordinaria en muy pocas horas. El dia 6 llovió copiosamen
te, y en la noche siguiente heló de tal suerte, que los nevero» 
pudieron muy bien hacer todo el acopio necesario para sus po-r 
zos ó neverías. , ;
—En ¡os Estados-Unidos de América se han «¡ontraido última
mente dos matrimonios bastante singulares: el uno es el de un 
viejo octogenario con una joven de 1431105, y el otro el de una 
»ordo-niuda con un caballero bastante bien acomodado.

ESPAÑA.
S. Lorenzo 21 de Noviembre;

En el parte dado ayer por los facultativos de Cámara, se 
decia que la Reina Níra. Sra. había pasado muy bien la noche, 
habiendo quedado por la tarde,sin calentura: y el parte de hoy 
es de que S. M. ha pasado la noche con un sueño tranquilo, y el 
dia lo ha tenido mejor que el de ayer, siguiendo S. M. sin ca
lentura. -

El Rey N. Sr. y losSermos. Sres. Infantes continúan disfru
tando.la mejor salud.

Madrid 33 de Noviembre.
Con motivo.del fallecimiento de la Reina Federica, Pnncesi 

ds Badén , y Esposa de! Rey que fue de Suecia Gustavo Adolfo, 
se Ini servido mandar el Rey nuestro Señor que la corte vista 
luto por tres semanas, la primera riguroso y las otras dos de ali
vio , dando principio el 16 del corriente.

VARIEDADES.
Carta; sobre la Grecia, de! coronel Xrautier.

En las actuales circunstancias en que la heroica lucha que 
sostiene'la'Grecia llama sobre sí las atenciones de todos, es im
portantísimo publicar aquellos hecho5 T todos los datos que sean 
á propósito para dar á conocer el estado , los recursos, los hom
bres v la situación civil y militar de aquel de-graciado país: tal 
es el motivo que determinó al coronel Mr. Voutier á dar á luz

algunas de las carras que escribió en e! discurso del ano de 1824, 
época en que volvió por segunda vez á Ja Grecia.'

No debe esperarse hallar en estas cartas una completa rela
ción de los sucesos que ocurrieron durante e! citado año; pero 
si se verán relatos interesantes sobre la destrucción de Latos y 
de Ipsara, y de algunos combates em-jjue la marina griega peleó ' 
con grandes dilicultades contra un enemigo superior en fuerzas, 
sucumbiendo en fin por la fálta total de caudales 7 medios Pre
sentan también estas cartas curiosos pormenores sobre la muerte ■ 
del lord Byron, y los obstáculos que tuvo el empréstito de Lon
dres, acerca de las disensiones-de los individuos del Gobierno j 
de los gefes militares, y en fin respecto"dé un conjunto de hechos 
cuyo conocimiento no puede menos de interesar , particularmen-- 
te refiriéndose con aquel tono de moderación que lleva consiga 
la misma verdad.

En una de sus primera» cartas, fecha en Roma, refiere Mr. 
Voutier una conversación que sobre los asuntos de la Greda 
tuvo con el Cardenal de la Somaglia.

Copiaremos aquí aquello que parece mas digno de atención.
», Enla parte de la Grecia libre ya del yugo mahometano, 

componen los católicos toda la población de la isla de Sita, la 
mitad de Ja de Naxos, y una cuarta parte de lá'deSahtorin: ade
mas tienen repartidas por el Archipiélago unas loo familias. 
Protegidos por el pabellón francés temían poco las vejaciones do 
la Puerta; y esta ventaja, acaso mucho mas que la diferencia 
de ritos, produjo el odio que existe entre los griegos católico* 
y cismático*. Semejante estado de cosas explica la razón por
qué separaron su causa del ínteres de la nación, cuando 'el' 
estandarte de la ernz tremolaba en la'Grecia; pero Jo que'mas 
los excusa es que fueron invitados á tomar aquella resolución, 
por sus hermanos del Asia, quienes viéndose todos los dias'ro- 
deados de los sables turcos, miraban con razón sú propia se
guridad dependiente de una ruidosa separación entre los secta
rios de Mahorria y los discípulos de Cristo. Por espacio de doc 
años soportaron los griegos todos los males inseparables de sero** 
jante división; pero cuando por último se consolidó su situación 
por los repetidos sucesos, llegaron á persuadirse que si no conse
guían un consentimiento tácito, tairtpoco encontrarían por la 
menos quien se les opusiera hostilmente; creyendo también qu« 
podían seguir el principio de que á lo menos en un punto de sil 
territorio, en una isleta debían obedecer al Gobierno.

„E1 comandanta de'la escuadra del Rey de Francia apostad* 
en los mares de. Levante, cansado de unas disputas tan intermi
nables como frívolas, contestó á las reclamaciones de los habi
tantes de.Sira, diciéndoles que en vista del estado en que se ha
llaban los negocios, acertarían en ceder; pero reservándose sita 
embargo el tomar parte en la guerra, siguiendo su inclinación 

.particular. Desde este momento viven' reunidos los católicas y 
cismáticos én un estado de calma; pero su aversión recíproca mas 
está amortiguada que sofocada; y no puede menos de ser aflic
tivo ver tan desunidos á unos conciudadanos, á unos cristianos 
por cuya reconciliaciones imposible prescindir de dirigir al cicla 
fervorosos votos.

,,Los griegos, después de tres años de esfuerzos, han llegado i 
contratar un empréstito de que pueden esperar grandes recurso» 
para lo sucesivo; yesta empresa tomará mas adelante tal consis
tencia que será imposible negarle una seria atención. En una 
palabra, su emancipación está asegurada , y ya no se trata sino d» 
trabajar para que este acontecimiento sea duradero , aprovechán
dose de todas las ocasiones para darle cierto impulso y dirigirla 
hacia el fin mas ventajoso á los intereses generales de la gran fa
milia cristiana. La opinión que los Gabinetes han formado, co
mienza á fortalecerse. Estos después de haber salido de aquélla 
inquietud vaga que lleva consigo la palabra insurrección, siem
pre disonante á sus oídos, cualquiera que sea su principio, pare
ce que piensan en legitimarla. No podrá elegirse Ocasión mas 
preciosa y favorable para un objeto á la vez útil y generoso.

,,Lcs griegos que no habian adquirido la suficiente experien
cia , no conocían aun. todo el valor de su posición y los re
cursos de que podían disponer: fatigados con una guerra cuyo 
término no aciertan á prever , mirarían en el dia como un be
neficio su independencia, cualesquiera que fuesen las condicione» 
con que se les < ^cediese; y si se presentaba la Iglesia de Roma 
como tnedunc.,., la mas natural para hacerlos entrar en la po
lítica europea, es verosímil que se Ies hallaría dispuestos á acce
der á todo lo que excitaron los vivos deseos de algunos Reyes de 
Francia y de todos los Pontífices.

,,I.os beneficios que resultarían de semejante suceso se presen
tan con tanta abundancia á mi imaginación que mi espíritu se



halla como agotiado, y sin la energía competente para detallar
los. Esta idea no es por lo demas sino la esencia de las proposi- , 
ciones de que Metaxa estaba encargado cuando no se permitió á 
este enviado llegar hasta Roma, (i)

„El Cardenal de la Somaglia ,á quien agradaban estas ideas, 
entró en pormenores, con que me convenció de la posibilidad de 
esta unión. .

„Ved aquí lo sustancial de sus discursos. Nunca ha mirado 
la Santa Silla á los griegos, comunmcute llenados cismáticos, 
como verdaderamente disidentes: nosotros siempre los hemos 
considerado como á niños que se engañan á sí mismos.. En su 
consecuencia no les exigimos un cambio, una renuncia, sino que 
se conformen con los principios que uno de sus Patriarcas, de 
concierto con uno de sus Emperadores, adoptaron en el Concilio 
de Florencia. Unicamente los teólogos, entregándose á difíciles 
sutilezas, distinguen alguna diferencia en sus costumbres reli
giosas. Este acontecimiento llenaría á toda la cristiandad de un 
júbilo tan vivo, que para conseguirlo me hallo muy dispuesto ¿ 
emplear todo mi zelo. Persuadios de que me encontrareis en esta 
disposición si Volvéis á Roma con proposiciones de esta catura- 
Isza.”

Las siguientes cartas, fechas en Nauplia, Mjssolonghi, Mi- 
lo y en otras varias ciudades de la Grecia, contienen anécdotas 
bastante interesantes, que dan á conocer las costumbres y usos del 
país, y ademas su autor entra también en algunas consideracio
nes sobre el estado de la Grecia. „S¡ la Grecia , dice, es aban
donada á tí misma, se sucederán sin término las disensiones: los 
sujetos encargados de los negocios no tienen ni bastante talento, 
ni la suficiente firmeza para gobernar un Estado naciente, y so
bra todo provisional. El pueblo quiere en este momento una 
autoridad jBrtne que restablezca el orden, haga reinar las leyes, 
7 lo liberte dé las exacciones de los que tienen el poder.

„Los htttiibre» ilustrados no hacen sino desarrollar mas 
asta opinión ,‘sintiendo elgravc inconveniente que resulta de to
sía forma desgobierno que establezca divisiones que no existen 
sino geográficamente. Queda 'todavía un partido compuesto 
de un pequeño número de jóvenes, (que habiéndose impregnado 
en las universidades de Alemania de principios democráticos que 
DO han podido entender , 'quieren con gran conato aplicarlos 
aqurskl modo que los han aprendido en sus libros, á fin de res
tablecer la antigua‘Grecia , no ocurriéndoles sin duda la idea de 
que ya no estaría cercada de bárbaros como antes.”

A las reflexiones del autor de las Cartas sobre la Gruía , no 
añadiremos las nuestras; solo nos contentaremos antes de con
cluir este ligero análisis,'con hacer el homenage que debemos á 
la delicadeza rÜe'su entendimiento, á la moderación y á la gene
rosidad de sne&ractcr, que lo conduce á sostener con tanto ardor 
la causa de lo*'desgraciados griegos; concluyendo con recomen
dar expresamente á lo* que tomen algún ínteres por ella que lean 
la obra de que acabamos de hablar.

AVISO.

Se saca á pública subasta la conducción de sales desde las fá
bricas de S. Fernando y Torrevieja á los alfolies de Galicia por 
el término de un año, y bajo las mismas condiciones de la con
testa anterior con D. Josef Arana. Los que quieran hacer pos
turas acuditán i la intendencia de Galicia, sita en Sant-Iago, 
donde se hará el remate el ip de Diciembre próximo, de diez á 
una, en favor del que proponga mas ventajas para la Real Ha
cienda , y con arreglo al plan de condiciones que se les pondrá de 
manifiesto en aquel acto, ó antes en la escribanía de millones de 
aquella ciudad.

(Q Existe en efecto, como dice el coronel Voutier, alguna 
irritación entre los griegos cismáticos y los católicos del Levan
te; pero este encono no procede de la diferencia de rito, sino de 
otras causas, ni tampoco se extiende á los católicos de Europa.

El cisma de los griegos era efecto de causas políticas que no 
existen y», y que las ignoran hasta los griegos del dia. No nos 
parece dificil el reducirlos ahora á la unidad. Que los griegos io 
hayan pensado ó deseado está probado por el viage del conde de 
Metaxa, á quien el coronel Voutier hace alusión.

£1 conde de Metaxa es cefaloniu y hombre de mucho inc
ito. (£’£/u/r.)

ANUNCIOS.
Mafa di Europa, según su estado actual, grabado en esté 

año de i8id : por D. Juan López , geógrafo que fue de S. M. é 
individuo de varias academias y cuerpos literarios. Los conoci
mientos geográficos adquiridos eu sus viages á los países extran- 
geros y su permanencia en las principales coi»**, de Europa, don
de fue pensionado por el Sr. Rey D. Carlos ni, acreditan esta 
que es la última de sus muchas producciones geográficas. Consta 
de dos pliegos de marca imperial, y se venoe á 34 rs. con las 
demas obras del autor en casa de su viuda, calle de Atocha, 
núm. 1, cuarto segundo, frente á la plazuela del Angel.
_ Reglas y lecciones prácticas para aprender el Tresillo , por el 
autor de las Reglas y leyes penales para los jugadores de Tresi
llo, Teniendo presentes las reglas dadas, y ejercitándose en Jas 
Lecciones prácticas de este opúsculo, cualquiera, aunque jamas 
haya visto jugar al Tresillo, podrá ponerse á jugarlo. Se vende en 
la librería de l’erez , frente al agujero del correo, y en Cádiz en 
la de Hortal, á 4 y 4$ rs., y el anterior á a y tí rs.
—Para la mejora del cuarto de las fincas que fueron de D. Juan 
de Berbegal, sitas en la villa de Brúñete, cuya venta y postura 
se anunció en la Gaceta de 14 de Octubre último, está señalado 
d a de Diciembre próximo en el mismo lugar y hora.
.Quien quisiere hacer postura á las obligaciones y rentas de los 
abastos de vino, tienda abacería, carne y aguardiente y licores 
del Real Sitio de S. Lorenzo para todo el próximo año de 1827, 
acuda á la escribanía del juzgado de él, donde se manifestarán 
las condiciones, y sus remates están señalados para los dias 3 y 4 
del próximo mes de Diciembre, á las 10 de su mañana, en la 
casa del mismo juzgado, donde se admitirán las posturas y me
joras que se hicieren siendo arregladas.
..Hallándose ya expeditos para el desempeño de su encargo los 
nuevos síndicos nombrados por los acredores del gremio y com
pañía de paños de esta corte, se cita y emplaza á todas las per
sonas y comunidades eclesiásticas y seculares que tengan créditos 
contra la referida compañía, para que acrediten su legitimidad y 
pertenencia en el preciso término de dos mesrs, contados desde 
que se publique en la Gaceta , en casa de D. Juan Josef de la So
tilla, uno de dichos síndicos, calle del Lobo, núm. 23,cuartos.e- 
gundo de la izquierda; en inteligencia de que al que no lo veri
fique le parata el perjuicio que haya lugar.
— En virtud de providencia del Sr. Galindo, teniente primero 
de corregidor de esta villa, por la escribanía de Gaona y Loe- 
ches, se cita y emplaza á D. Hilario Abendaño, vecino que fue 
de esta corte, ó á sus herederos, para que dentro del término de 
Ocho dias comparezcan al citado juzgado, con el fin de evacuar 
cierta declaración en los autos de testamentaría de D. Fernando 
Fernandez Miranda; en inteligencia de que pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado les parara el perjuicio que haya lugar.
— Por providencia del Sr. Galindo, primer teniente de corregi
dor de esta villa, se cita y emplaza á todos los acreedores é in
teresados en los bienes del difumo Pedro de Rama, soltero, ve
cino que fue de esta corte, y natural de S Andrés, arzobispado 
de Santiago, como igualmente á sus herederos Francisco, María 
y Francisca de Rama, ó sus representantes legítimos, vecinos, 
según parece , de dicho lugar de S. Andrés, para queen el térmi
no de 15 dias, contados desde la fecha de este anuncio eb la Ga
ceta , comparezcan por medio de procurador á usar de su derecho 
en los citados autos por la escribanía de Casado-; con apercibi
miento que pasados sin hacerlo se les dará el curso correspon
diente, parándoles el perjuicio que haya lugar.
—.Por providencia del juez civil de la ciudad de Cádiz se llama 
y emplaza á D. Josef Andrés de la Muela, para que dentro del 
término de 60 días, contados desde el i6 de Octubre, haga 
constar en aquel juzgado por sí ó por medio de quien legítima
mente lo represente, su existencia y paradero; apercibido que de 
no hacerlo, las providencias que se dictaren > le pararán el perjui
cio que haya lugar; y asimismo espera que comparecerán igual
mente las personas que por relaciones de amistad , corresponden
cia con dicho Muela , ó por otro cualquier motivo tengan no
ticias del mismo ó de su fallecimiento, para manifestarlas; todo 
con el objeto de que pasado el plazo.asignado , pueda decretarse 
lo que corresponda en justicia en los autos de testamentaría ó 
abintestato en su caso, que se ha provocado por los paríante* 
que se dicen set mas inmediatos del susodicho.

EN LA IMPRENTA REAL,


